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RESO.LUCIÓN JEFATU RAL No. 136-2017/Z.R.No. VI-SP-JEF

Pucallpa, 29 de agosto de 2017

VISTO:

El Informe W 248-2017/ZRWVI/UTI, de fecha 25.08.2017, de la Unidad de
Tecnologías de la Información, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 26366, se creó el Sistema Nacional de los Registros
Públicos y la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, constituyendo la
Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa, un Órgano Desconcentrado de la SUNARP.

Que, la Zona Registral W VI - Sede Pucallpa, se constituye como un Órgano
Desconcentrado de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, cuyas
atribuciones y obligaciones, son entre otras, planificar, organizar, dirigir, ejecutar y
controlar las actividades de carácter técnico-registral y administrativo, en su respectiva
jurisdicción, conforme lo dispone el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Decr.eto Supremo W 012-2013-JUS.

Que, el Plan de Contingencia, de acuerdo a lo señalado en el Oficio Circular W
I 30-2014-SUNARP/OGTI, de fecha 25.07.2014, es un Documento de Gestión de la

nidad de Tecnologías de la Información de carácter confidencial que describe y analiza
los riesgos que podrían afectar la continuidad de operaciones y la disponibilidad de los
servicios informáticos en la Entidad, así como los procedimientos y acciones de
respuesta que debe seguir la referida área, para actuar de manera óptima adecuada y
efectiva, en caso de una emergencia que irrumpa la operatividad del sistema
informático.

Que, mediante el Informe N° 248-2017/ZRWVI/UTI, de fecha 25.08.2017,
elaborado por la Especialista de Base de Datos, Ing. Ana M. Cieza Rojas, se remitió el
Plan de Contingencia de la Unidad de Tecnologías de la Información, actualizado al
presente periodo 2017, a efecto de procederse con su correspondiente aprobación
mediante Resolución.

Que, en uso 'e las atribuciones conferidas por la Ley W 26366, Ley de Creación
de la SUNARP, el eto Supremo W 012-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de
Organización y Fun, ones (ROF) de la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos. •

SE RESUEl-VE:
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l1li

LO E'RIMERO.- APROBAR el Plan de Contingencia de la Unidad de
Tea ologtas de t formación de la Zona Registral W VI - Sede Pucallpa,

f7ht al a . 2017, ctIIIQ. . rrne al co~~enido del informe del visto, el mismo que
L F nte de pre~ Resolución. . . ".,,_. "

¡=..::::..:....:..=::..=.- DISPONER que la aplicación, seguimiento, así CO~jj:IM.: ..

del .umento de gestión aprobado, sea responsabilidad de .¡~..... "..""
se~atos, Ing. Ana María Cíeza Rojas SU narp.J.':::'
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ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de
Tecnologías de la Información para su conocimiento y fines.

REGISTRES E, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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